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CARMENZA ALONSO  DIAZ 
Contadora Pública  

Especialista en Revisoría Fiscal y Control de Gestión 
 
 
PERFIL PROFESIONAL 
 
Amplia experiencia en el área de Revisoría Fiscal, Auditoría 
Interna y conocimiento y fácil manejo de la normatividad de 
cumplimiento de información a los entes de Control. 
 
Responsabilidad y ética en la adecuada verificación de:  Registros 
y actividades contables, elaboración oportuna y consolidación de 
Estados Financieros, manejo de proveedores, cuentas por cobrar, 
inventarios, registros e información del área de presupuesto, 
informes emitidos por los software contables y control de acuerdo 
con las normas vigentes para Entidades Públicas y Privadas. 
 
FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Especialista en Revisoría Fiscal y Control de Gestión 
Universidad Cooperativa de Colombia Ibagué 
 
Contadora Pública 
Universidad de Ibagué 
 
Auditora Interna de Sistemas de gestión de la Calidad 
Normas NTC ISO 9001:2000 
Escuela Superior de Administración Pública 
Universidad del Estado de Ibagué 
 
Tecnóloga en Auditoria y Costos 
Corporación de Educación del Norte del Tolima – Coreducación 
Honda Tolima 



Diplomado en Contabilidad Gubernamental 
Corporación Universitaria de Ibagué – CORUNIVERSITARIA 
 
Diplomado en Gestión de la Calidad Normas NTC ISO 
9000:2000 
Escuela Superior de Administración Pública 
Universidad del Estado de Ibagué 
 
 
CURSOS DE ACTUALIZACION 
 
 
Actualización Tributaria 
Colegio de Contadores Públicos de Colombia – 2020 
 
Actualización Tributaria y Ley de Financiamiento 
Colegio de Contadores Públicos de Colombia – 2019 
 
Información Exógena y Renta Personas Jurídicas  
Colegio de Contadores Públicos de Colombia – 2019 
 
Normas Internacionales de Control de Calidad 
Colegio de Contadores Públicos de Colombia – 2019 
 
Planeación cierre contable bajo niif para pymes 
Colegio de Contadores Públicos de Colombia – 2019 
 
Actualización Tributaria y Régimen Esal  
Colegio de Contadores Públicos de Colombia – 2018 
 
Seminario – Taller Fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno 
Corpotración Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA – 2002 
 
 



EXPERIENCIA LABORAL 
            
 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
Ibagué 
Desde el 9 de Junio de 2016 - actualmente 
 
Cargo Desempeñado: 
Revisora Fiscal 
 
TSM COLOMBIA S.A.S. 
Cra.82 No.22 D 38 Modelia 
Bogotá 
Desde el 3 de Septiembre de 2009 – actualmente 
 
Cargo Desempeñado: 
Revisora Fiscal 
 
FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
Ibagué 
Desde el 8 de Septiembre de 2013 hasta el 7 de Marzo de 2014 
 
Cargo Desempeñado: 
Contadora Pública 
 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VENADILLO  
VENADILLO S.A. E.S.P. 
Desde el 1 de Octubre de 2009 hasta el 31 de Marzo de 2012 
 
Cargo Desempeñado: 
Contadora 
 
 
 



ALCALDIA MUNICIPAL DE FALAN 
Falan Tolima 
Desde Junio de 2008 hasta Marzo de 2011 
 
Cargo Desempeñado: 
Asesora Contable 
 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LERIDA 
EMPOLERIDA E.S.P. 
Desde el 2 de Enero de 2004 hasta el 31 de Diciembre de 2007 
 
Cargo Desempeñado: 
Contadora 
 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE IBAGUE  
COOPSERVIMOS 
Desde el 1 de Abril al 30 de Septiembre de 2004  
 
Cargo Desempeñado: 
Contadora 
 
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL TOLIMA 
TELETOLIMA S.A. E.S.P. 
Desde el 21 de Enero de 1997 hasta el 30 de Mayo de 2003. 
 
Cargo Desempeñado: 
Profesional de Auditoria Interna 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE PICALEÑA IBAGUE 
Desde 1 de Octubre de 1996 hasta el 31 de enero de 1997 
 
Cargo Desempeñado: 
Contadora. 
 
 



 
ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. 
ELECTROLIMA 
Desde el 17 de Enero de 1983 hasta el 30 de Agosto de 1993 
 
Cargo Desempeñado: 
Auxiliar de Presupuesto 
 
 
REFERENCIA PERSONAL 
 
REINALDO AGUIRRE  
Gerente General TSM COLOMBIA S.A.S. 
Teléfonos  3175005773 
 
 
 
DATOS GENERALES 
            
Lugar de Nacimiento   : Líbano Tolima 
Cédula de Ciudadanía : 28.984.637  
 
 
Ibagué, Marzo de 2020 

 

 

 

 

CARMENZA ALONSO DIAZ 

28.984.637 
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Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14432539941

      2 8 9 8 4 6 3 7 5 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de ciudadanía 1 3 2 8 9 8 4 6 3 7       1 9 8 1 1 2 1 4

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Villahermosa 8 7 0

ALONSO DIAZ CARMENZA

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

MZ 29 CA 8 ET 8 BRR JORDAN

calonso079@yahoo.es                    2 7 8 9 9 0 5       3 1 0 2 8 4 3 5 6 3

6 9 2 0 1 9 9 5 0 6 0 1 7 9 1 2 2 0 1 7 0 1 1 7         2 4 1 1   0

 5 1 2 2 2                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 9 0 4 0 6

ALONSO DIAZ CARMENZA  

CONTRIBUYENTE

12- Ventas régimen simplificado12- Ventas régimen simplificado12- Ventas régimen simplificado

Fecha generación documento PDF: 06-04-2019 08:43:36AM



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARMENZA ALONSO DIAZ identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 28984637 de VILLAHERMOSA (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No 50339-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 25 días del mes de Febrero de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 31 de

marzo de 2020, a las 11:51:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 28984637
Código de Verificación 28984637200331115132

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 31 de marzo del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARMENZA  ALONSO DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 28984637:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144057156

WEB

11:47:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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*E f*LOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Foiicía Nacionaide Coiombia iníorma:
Que siendo las 11:58:50 horas del 31103/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 28984637
a._ ,rr:J_- .. tI_.__t_,._-- a¡ Al!^A Etat ArFlaF¡!rrÉ\pElllu(Jli y r\UrrIUreS. ALLTIIOiJ lJlA¿. reAItlYtElI¿A

NO TIENE ASUNTOS PEñ¡DIENTE§ CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
J^ -^-r^-q;J-J --^ l- ^^+-Ll-^:J^ ^- ^l -¿,^,.!- .)l O .tr^ !^ ,^-^^¿i¿..^: ;l.. f't-tía;-- J- ^-l^-L:-uti tJull¡trtf llluclll L¿Ult iU t,ütcllrlCtrlt¡u till ti¡ clltltJtJlU ¿+O U(, ld vtJiist¡tUUiUi¡ rUllt¡U¿, Uii UUiUiiiUlcl.

En cumplimiento de la Sentencía SU458 del 21 de junio de 2A12, proferida por,la Honorable Corte
l'anefil¡r¡inn^l l^ la.ranr.l¡ "Nl^ TltrI\ltr AellI\lTñ(} DtrNlnlENITEC¡ ñf¡f\l I A(t Al lT^Dlñ^ñEQ lltñlr.lAl EQ,vvllollluurvllqlr lq ivygl¡Uq tlV ltLllL ng9tI¡vs I LrtUlLlIrLU VVlr Lnli.1Li¡\/t\lLrnULV UViJ|V!^LLV

apl¡ca para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consultá es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, conespondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en
e! ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pggguntas freeuenles o acérquese a las instalaciones de
la Polieía Naeionalmás cercanas.

D¡rPaa¡¿ü: Ce¡le l8A $ 6aF-4§ 7sa
lndustrial, banio Mo¡ievideo. Bcgolá
D.C.

ari:nrió¡ idslnistr2t¡ra: l!!ne§ ?.iiernes
7:00 am a l:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atencion ál ciudadano:
Er (q7nn 

^v+ 
?4EEl lE^ññra)

Resto del pais: 018000 Sl0 I I 2
Efl a¡ [ l;neadirecta@policia. gov.co

*m ,*,rFrr§lFr
@@@

@ 
Presidencia de ta 

@ 
Ministerio de 

ffi 
portat único de

República Defensa Nacional 
ro¿osrosa,re"¡oslontrataciÓn

Sfft.-Gobiernoen
¡00&f00 en ltn¿ü

,,,-L,,'

https://antecedentas.palieia.gnv.co:T00SAA/ebJudiaallfarmAntecedentes"xhtml
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UNIVERSIDAD COOPERATIYA
DE COLOMBIA

Acta Individual de Graduación No. 07 4

DEPENDENCIA: ESCUELA DE POSTGRADOS

PROGRAMA DE REVISORIA FISCAL Y CONTROL DE GESTION

APROBACIÓNDELPROGRAMAáCTA NO . 026 DEL 20 NOVIEMBRE DE 1,996

FECHA: 13 DE JULIO DE 2001

LUGAR: UNIVERSTDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA.

En atención a que CARMENZA ALONSO 
.DIAZ

con cédula de ciudadanía No. 28,984,63'7

Cumplió satisfactoriamente los requisitos exigidos

estatutarias,le expide el título de ESPECIATf STA
Y CONTROL DE GESTION

de VILLAHERMOSA (TOL.)

por las normas legales y

EN REVISORIA FISCAL

Lo anterior, atendiendo la autorización del Consejo Académico mediante acta

No. 05 en sesión del día 6 de

Para constancia se suscribe por:

,ÍUNIO

FREDY
Director

de 2001-

ro DoNoso

a-a<<z> ü'.?<-t"
ÍJUAN CARLOS PEREZ SOTO

Rector

PEREZ
ector de

osoR

ESTEVEZ

N".08749
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CARMENZA ALONZO DIAS

CC: 28.984.637

Actualización Tributaria 2020 Y Nueva Ley De Impuestos

8

07 de Febrero de 2020

Visite http://conpucol.org/course-certifications con el código d25A4qeXEz para verificar
autenticidad.



El Colegio de Contadores Públicos de Colombia  – CONPUCOL,
Creado mediante la escritura pública No. 1444 de la Notaría 15 de

Bogotá
D. C. e identificado con el NIT. No. 900.096.821-7 y el registro

mercantil
No.S0027.763 de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Certifica la asistencia de :

CARMENZA ALONSO DIAZ
CC: 28.984.637

Quien cursó completamente el evento académico:

Actualizacion Tributaria y Ley de Financiamiento

Acreditacion de 8 horas cursadas en ibagué
desde 02 días de Febrero 2019 a 02 días de Febrero 2019

Evelio Rizo Navarro
Coordinador académico

Flor Estela Quiroga Mora
Presidenta Nacional

Visite http://conpucol.org/course-certifications con el código ekGODLKo95 para verificar
autenticidad.



El Colegio de Contadores Públicos de Colombia  – CONPUCOL,
Creado mediante la escritura pública No. 1444 de la Notaría 15 de

Bogotá
D. C. e identificado con el NIT. No. 900.096.821-7 y el registro

mercantil
No.S0027.763 de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Certifica la asistencia de :

CARMENZA  ALONSO DIAZ
CC: 28.984.637

Quien cursó completamente el evento académico:

Información Exógena Y Renta Personas Jurídicas

Acreditacion de 9 horas cursadas en ibagué
desde 06 días de Abril 2019 a 06 días de Abril 2019

Evelio Rizo Navarro
Coordinador académico

Flor Estela Quiroga Mora
Presidenta Nacional

Visite http://conpucol.org/course-certifications con el código w12LowkLoJ para verificar
autenticidad.



CARMENZA ALONSO DIAZ

CC: 28.984.637

Taller Implementación Nicc1

4

15 de Noviembre de 2019

Visite http://conpucol.org/course-certifications con el código BpMGR3y1j6 para verificar
autenticidad.



CARMENZA ALONSO DIAZ

CC: 28.984.637

Planeación Del Cierre Contable Y Financiero Bajo Niif Pymes 2019

5

16 de Noviembre de 2019

Visite http://conpucol.org/course-certifications con el código bWXKxngzKn para verificar
autenticidad.



El Colegio de Contadores Públicos de Colombia  – CONPUCOL,
Creado mediante la escritura pública No. 1444 de la Notaría 15 de

Bogotá
D. C. e identificado con el NIT. No. 900.096.821-7 y el registro

mercantil
No.S0027.763 de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Certifica la asistencia de :

CARMENZA ALONSO DIAZ
CC: 28.984.637

Quien cursó completamente el evento académico:

Actualización Tributaria y Régimen ESAL Ibague

Acreditacion de 8 horas cursadas en Ibagué
a los 17 días de Febrero 2018

Evelio Rizo Navarro
Coordinador académico

Flor Estela Quiroga Mora
Presidenta Nacional

Visite http://conpucol.org/course-certifications con el código 71kEowze41 para verificar
autenticidad.
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 

T.S.M. COLOMBIA S.A.S. 

NIT 900.312.613-9 

 

 

  

CERTIFICA: 

 

 

Que la señora CARMENZA ALONSO DIAZ, identificado con C.C. N° 28.984.637 de 

Villahermosa, presta sus servicios en esta Compañía desde el 03 de Septiembre de 2009 

como REVISORA FISCAL, devengando mensualmente por sus servicios un millón 

quinientos mil pesos m/cte ($ 1.500.000.oo), y se encuentra vinculada a través de contrato 

de prestación de servicios profesionales. 

 

Se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá a los ocho (08) días del mes 

de Julio de 2019. 

 

 

 
WILSON  AGUIRRE LOPEZ 

Representante Legal 

 

Bogotá D.C. 
Cra 82 No 22D – 38    
Tel: (1) 2638575 
Cel.: (57) 317-5005773 
info@tsmcolombia.com                        

www.tsmcolombia.com 
 

mailto:info@tsmcolombia.com
http://www.tsmcolombia.com/
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ELEITROLIMR
IrEITRlfrIR[0R0 [Emutlls 5.R. [.5.P

Etl LffilJl[ff[l0tl
tht. 890.101.1§0"8

EL LTQUTDADOR lrE I-f- ELECTRTruCá,DORA
DEL TOI-ÍMA §.A' E.§,P.

HACE COff§IáR;

Que de conformidad con la histúria laboral que reposa en los
archivos de la entidad. Ia señora CAR IIÉNZA A¿Oñ|§O DúAZ,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28984.637 expedida en
Villahermosa - Tolima, prestó sus servicios a Ia Electrificadora del
Tolima, desde el 17 de Enero de 1983 hasta el 02 de Enero de 1985
con Contrato de Aprendiz del §ena y desde et 03 de Enero de 1985
hasta el 30 de Agosto de 1993 con Contrato de Trabajo a Término
Indefinido.

Que durante este tiempo se desempeñó en los siguientes cargo§:

17-01-83 al 02-01-85
03-01-85 al 02-04-89
03-04-89 al 30-08-93

Secretaria Auxiliar Contable
Auxiliar Oficina Honda
Auxiliar Sección Presupuesto lbagué

Que las funciones desempeñadas en la entidad fueron las
siguientes:

O3-Ot-85 al O2-o4-89 Auxiliar Oficina Handa

T. DE§¡CRTPCTOT{ DE FUNCIONES

Elaborar las facturas por energía, por los conceptos de abonos,
errores de lectura, promedio de consumo, copias solicitadas,
todas éstas de acuerdo a los parámetros establecidos por la
normatividad vigente.

Dar atención integral al cliente.

1.

?..



5.

6.

ELEOTROLIMI
[r[[Tnr[R[0RR [[[I0LmR s.R. E.s.[

EI Ll0lll0flcl0[
fht. 89[.]01.100.0

3. Atender, anal:zar y resolver las redamaciones de P.Q.R. en los
municipios dentro de los témtinos de ley.

4. Elaborar Boletines de revisión y entregarlos al funcionario
encargado de su programación.

Elaborar notas de ajuste a Ia facturación de energía e ingresar al
Sistema Clientes Comercial, si está autorizado.

Mantener actualizado y ordenado el archivo de matrículas y
demás documentos de los municipios a cargo.

Recibir la correspondencia respectiva, Odenar revisiones si es
necesario y preparar respuesta para la firma del lefe inmediato.

Elaborar cuadros e informes requeridos.

Liquidar monto de matrlanlas, elaborar novedades, relación de
nuevas cargas y efectuar e! reporte al área comercial.

Cumplir de acuerdo con los ciclos de facturación y cobro, los
programas de trabajo que asigne el superior inmediato.

11. Identificar usuarlos ilegales y reportarlos para su legalización.

12. Presentar informe de las actividades desarrolladas y novedades
presentadas, durante el período de facturación, en los diferentes
Municipios. :

13. Evaluar la Grtera de los municipios a su cargo y coordinar
programas de recuperación de la misma.

14. Mantener informado al Superior Inmediato de las actividades
realizadas y novedades presentadas.

15. Las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas.

7.

L

9.

10.



ELETTROLIMI
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a3-04-& al 3A-O*93 Auxiliar *cción Ptgg¡upue§o lbagué

Íf, PF§CRrP{CfOtr OE FUISüIOTYE§

1. Radicar y distribuir la correspondencia recibida y despachada,
diligenciando formato preestablecido par6 controlar el trámite
de la misma.

2. Atender y solucionar las inqu¡etudes del cliente interno y
externo, personal o telefénicamente y suministrarle
información que solicite y aclarar asuntos de competencia de la
dependencia,

3. Llevar control de las cuenta§ que §e tramitan por la Oficina.

4, Elaborar reserva presupuestal (contratos, facturas y ordenes
de trabaJo, etc.).

5. Elaborar certificados de disponibil¡dad presupuestal, de
acuerdo con los memorandos recibidos de las diferentes
dependencias de la Empresa.

6. Recibir la nómina e ingresarla al sistema SFI, y una vez
efectuada la causación por la oficina de Cuentas por Pagar,
aplicar el pago. 

¿.
7. Hacer los ajustes por descuento en la nóminaEe cada mes en

el sistema SFI, teniendo en cr¡enta ISS, pensión compartida.

8. Listar anualmente todos los mov¡m¡ento§ por reserva,
causación y pago de todos los rubros trabajados en el año
(libros auxiliares)"

9, Mantener organizado y actualizado el archivo de la Oficina



10. Redastar Y transcribir
comunicaciones que Ie
Inmediato.

ELETTRILIMfl
[LE[IRrmD0Rfl [[mLtf[l8 5.n. E.s.[
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proyectos de respuesta a las
sean solicitadas Por el SuPerior

11. Mantener informado al Superior Inmediato de las actividades

realizadas y novedades pre§entadas'

12. Las demás funciones inherentes al cargo que le sean

asignadas.

La presente constancia se expide en la ciudad de lbagué, a |os

On.E 
-eifl 

días del mes de Diciembre de Dos Mil Quince (2015) a
solicitud de la interesada.

ascfuR LazANa sÁrcnez



CARIAENZá áLONSO DIáZ
Revisora Fiscal

lbagué, 31 de marzo de 2020

Señores
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIoHISTAS
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ¡BAL
S.A. E.S.P, OFICIAL
lbagué

Asunto : Declaracién de no inhabilidades e incompatibilidades.

Por medio de la presente certifico bajo la gravedad de juramento que no me
encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de
aclct'r{o nnn lnq nrinnininq lanalaq ¡^nneiifr lr.innalac l, aefafr rferinc nrr.

t¿r ¡¡ rv.|/rvv rvve've, vv¡ ¡e.r\uv.v l--. -

contratar con entidades del Sector Público ni Privado.

Cordialmente,

Especialista en Revi$oría Fiscal y Control de Gestión
Tp Áne?o-T



 
SANDRA BRIGGITH GUZMÁN DEVIA 

Residencia: Carrera 9A 42-57  
Ibagué Tolima 

Teléfonos: 0 982 - 2789557 
Celular: 318 788 50 90  

E-mail:  Sanabri1000@hotmail.com  
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN PERSONAL 
 

EDAD:  42 AÑOS 
ESTADO CIVIL: Casada 
 
 

PERFIL PROFESIONAL 
 

Profesional en Contaduría Publica, Especialista en Auditoria Integral y Revisoría 
Fiscal y Técnica Profesional en Ingeniería de Sistemas, con amplia experiencia en 
el área contable y tributaria, gestión administrativa, Pedagogía y recurso humano. 
 
Con formación y actualización en el campo de Psicología Empresarial, derecho 
laboral, contable y tributario, Normas Internacionales de contabilidad y demás 
áreas que complementan mi perfil profesional como Secretariado Ejecutivo y 
Pedagogía. 
 
Gran capacidad de aprender  rápidamente, recursividad, destreza y sentido de 
pertenencia  hacia  su comunidad. 
 
 

EXPERIENCIA Y LOGROS 
 
 
AUTOGASES DE COLOMBIA 
Revisora Fiscal  
Del 01 de Octubre de 2013  hasta la fecha 
Carlos ossa –  Gerente  
Teléfono 2658669 - 2658782 
Ibagué – Tolima  
 
 
 



JRA SERVICING SAS 
Revisora Fiscal  
Del 01 de Julio de 2013  hasta la fecha 
Norbey Bolaños –  Gerente  
Teléfono 3164748948 
Ibagué – Tolima  
 
 
GOBERNACION DEL TOLIMA  
Contadora Pública Contratista - Secretaria de Hacienda  
Del 07 de Mayo de 2013 a la fecha 
Dirección Financiera y Contable  
Teléfono 3143152012 
Ibagué - Tolima 
 
ROJAS SERRANO DIAZ LTDA 
Auditora – Revisora Fiscal 
Del 25 de Abril de 2011 hasta el 31 de Mayo de 2013 
Dr. Otoniel Diaz – Gerente  
Teléfono 6450196 - 6340061 
Bucaramanga Santander 
 
CONDE APARICIO S.A. 
Contadora – Licencia de Maternidad 
Del 16 de Diciembre de 2010 hasta 17 de Marzo de 2011  
Señora Rosina Conde  
Teléfono 2611375 Ext 112 
Ibagué – Tolima  
 
 
TEMPORALES UNO A 
Jefe de Contabilidad – Reemplazo  
Del 26 de Julio  hasta 13 de Noviembre  de 2010  
Doctora Aura María Fierro González 
Teléfono 2633856 
Ibagué – Tolima  
 
 
CERRAJERÍA FERRE LLAVES 
Contadora Pública  
Del 02 de Febrero de 2010 hasta 30 de Junio de 2013 
Honorarios  
Señor Gabriel Antonio Forero Ospina, Propietario 
Teléfono 2633869 
Ibagué – Tolima  
 
 



FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
Docente - Tutora 
Del 01 de Febrero de 2009 hasta 30 de Junio de 2011 
Diego Aranguren - Coordinador 
Teléfono 2632421 
Ibagué - Tolima 
 
POLITÉCNICO CENTRAL  
Docente  
Del 01 de Febrero  de 2009 hasta el 05 de Junio 2010 
Señora Ángela Guzmán  
Teléfono 2643673 
Ibagué - Tolima 
 
CAMIONES Y MAQUINAS 
Contadora Publica  
Del 01 de Julio de 2008 hasta el 20 de enero de 2009  
Eliana Lorena Lozano, Administradora 
Teléfono 2 78 49 69 - 3105561897 
Ibagué - Tolima 
 
Institución Educativa Técnica Medalla Milagrosa- Gobernación del Tolima 
Docente  en las áreas contables.( Licencia) 
Del 01 de Septiembre al 7 de Noviembre de 2006  
Sor Nohora Rodríguez Ramos 
Teléfono 2460185 
Chaparral - Tolima 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 

Especialización en Auditoria Integral y Revisoría Fiscal  
Universidad Cooperativa de Colombia Ibagué   2014  
 
Contaduría Pública, X  semestre  
Universidad Cooperativa de Colombia Ibagué   2006  
 
Técnica Profesional en Ingeniería de Sistemas 
Corporación Unificada Nacional de Educación Superior "CUN", Ibagué 2000 
Técnico en Secretariado Ejecutivo 
Academia Nacional de Aprendizaje Ibagué 1998 

 
 
 
 
 



CURSOS  Y SEMINARIOS 
 
Seminario sobre Desarrollo de la Personalidad Gerencial,  
Corporación Unificada Nacional de Educación Superior CUN, Ibagué.  1998. 
 
Seminario sobre Dinámica y Liderazgo Empresarial,  
Corporación Unificada Nacional de Educación Superior CUN, Ibagué.  1998. 
 
Seminario sobre Liderazgo y Poder Personal,  
Corporación Unificada Nacional de Educación Superior CUN, Ibagué. 1998 
 
Seminario sobre Política de Fomento a la Competitividad de la 
Pequeña y Mediana Empresa. 
Universidad Antonio Nariño y Universidad de la Habana Cuba, Ibagué  1999 
 
Diplomado en Sicología Empresarial 
Corporación Unificada Nacional de Educación Superior CUN, Ibagué  2000 
 
Seminario Sobre Derecho Laboral Aplicado,   
Corporación Universitaria de Ibagué CORUNIVERSITARIA, Ibagué        2002 
 
Pedagogía para Profesionales no Licenciados 2007 
Universidad del Tolima  - Ibagué. 
 
Curso de Excel Avanzado 
Sena Regional Tolima – Ibagué   2008 
 
Curso  de Fundamentación  de la Formación Profesional Integral  
con Base en Competencias. 
Sena Regional Tolima – Ibagué   2009 
 
Jornada de Actualización  Tributaria, Medios Magnéticos y  
Declaración de Renta 
Fenalco Seccional Tolima – Ibagué  2010 
 
Seminario Taller IFRS PYMES 
Comfenalco Seccional Tolima – Ibagué  2013 
 
Diplomado en Normas Internacionales de Contabilidad e 
Información Financiera Ifrs - Niif Teórico – Práctico 
Comfenalco Seccional Tolima – Ibagué                                         2013 – 2014 
 
Seminario Taller  Aspectos Generales, Conceptuales y 
Técnicos: Política de Regulación Contable Publica – NICSP - 
NIIF 
Contaduría General de la Nación                                          2013 - 2014 



 
 

 
 

REFERENCIAS PERSONALES 
 
 

Sandra Rodríguez, Contadora, Droguería Jorge Vila, Teléfono 2 61 20 43  -             
2 63 68 74  de Ibagué. 
 
María Ruth Huertas, Contadora, Teléfono 2623477  Ibagué  
 
 
 
Ibagué, Marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 

SANDRA BRIGGITH GUZMÁN DEVIA  
C.C  65.783.783 de Ibagué. 
 







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 31 de

marzo de 2020, a las 12:05:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 65783783
Código de Verificación 65783783200331120554

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 31 de marzo del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SANDRA BRIGGITH GUZMAN DEVIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 65783783:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144058226

WEB

12:11:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Anteeedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Poiieía ilacionaide Coiombia inísrma:
Que siendo las 12:03:59 horas de|31i0312020, el ciudadano identif,cado con:

Cédula de Ciudadanía No 65783783
Á .¡r:J_*. tt_,__t_-_-. 

^l¡tlatL! ^F!rta ^ltlRña 
ñÁrAA¡-arlapgfffuus y fyuriluies. rJ¡,r¿m,tn. gE vtA §Atlular{ EtFiltJlrt t rt

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LA§ AUTORIDADE§ JUDICIALES
J^ ^^-a-+i-l-J ^^- t+ ^-¿^LI^^:J^ ^^ ^t ^ÁÍ^,,t^ .!lo J- !^ ¡^-^^+i+,.^:i- Fl^trr:-- l- 

^-r^-L:^U(, rrulrtulllllr.rclll Ulrtl frJ lrotctfJllitr¡ulJ itlt tit ctlllUL¡lU 4,'+O t]ti ld lJt IlD(lLt¡trlull rUlfl,ltJd L¡ti (rutlJll¡Uicl.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2A12, proferida por la Honorable Corte
r'\^hñ+i+'r¡innal la lar¡anr'la *}ilal TltrI\lE Ae! l¡\lTr\Q DEf\lnlENlTEC a'¡.'¡ili I AC Al lTr.\tr,If'rAl-rEC: ll lnlr\tAl ECDVVflúlltuvlv, lsú, lu lgJgrfqq l{V llLitL ñUUIY¡Vg f LitUiL¡IiL\, V\iiI Lii!, ñLi¡Lr¡\¡iiilvL\, úiirii\JiñL-LL)

aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripcién de la pena.

Esta consulta'es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio cCIlornbiano de acuerdo a lo establecído en
el ordenamienta ccnstltuciana!.

Sitiene alguna duda con el resultado, consulte las ppguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de
Ia Polieía Naeionalmá.s cercanas=

Direceión: Calle-l8A # 69F-45 Tona

Industrial, banio Montevideo. Bogolá
D.C.

A1alaión aflmi¡isiraiit¡¡ !ttn¡c a r¡iernas

7;00 am a I :00 pm y 2:00 pm a 5:00 pnl
Linea de atención al ciud¿dano:
El qO?4n 

^!t l4<Ea /A-n^ii)

Restc del páls: 01 8000 9] 0 1'l 2

E-mai I: lineadirecta@pof icia.qov.co

¡

I

i
!

j
t

*.m ,*rkrrHrrFr
@E@

@ 
Presidencia de ta 

@ 
Ministerio de

Hepública Defensa Nacional Contralación
Todm los derechos resefvados.

Portal Unico de Gobierno en

https;llantecedentes-polic¡a-gov-co:7ft05Á¡YebJudicial/farmAntecedentes-xhtml 111
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EL §ussRrrs REpREsEltrAr{TE LE€AL DE
§OüIEDAD AI,ITüG§SE§ BE COLO§BIA S.A. * T§I? 8Og.OO7.gg2{

GERTIFICA QUE:

§s o§§A

l-a ssñora §AfrlüRA BRIGGITH GUZMAñ| DEll&[, ident¡fi§sda csn 16 ffiuta decit¡d#ania rúmeres§'f8§.7&3 de &agué. presta strvic¡üs profeeional"* pr, *.treompañta @mÉ fta*eora Fiscal malizardo las funcir¡nes r*lac*onacas
eatablecid*s por ta tey, desde d dia 01 ds Oc*¡bre da ?013 hastá k tuclra.

En el elercicio de sus funEiores * dietiqgue por su respcnsahitidsd, feno,rabllidad
y anmplimhnto de hs lahrw as§nadar

La preesnta eertificacLtn ae expide en lbagué, á los DireciElete {{r} dias del mm de
Marzo de 2016.

Atenlamenta,

CSo de @ §au¡t' r,§ ry lb f?-¿ffi &ffi ffitd tr klrl§td¡ 2f§ Bt 6 - fte ils ffiú :p m _-irutT-trtostttrr.a§re*ur-Etr*g@



I

B§¡Al$Sx**¡roi $¡E §á§

ñ¡fr8ffi.&tr5t8-'6

trRTtH§AQUG.¡

la §*hsre §Aft§*ñ Gutm*§ D§t lA ldentlfiwda con tédula de efudcdanla ss 6§.?gi.r,lü¡de rbagr,'é] desantrefio el ergo de ¿udrnra, .on eünüa,* r.ilo-rrl-Iffilooiüinrur¡*u
una§o' desd*d dfa ts de Abrit de20trh¿¡ta el ai * oir*c-.?CIilI.'."-'z-'
En el ejerticlo de sus funcio¡er !a señar* §&§§*A suulJtAf{ DEVTA se distinguiá per surqonsabllidatl:' fl+narah&¡d Y.cvmpltr¡ha$t* ds las lsrye¡ .rslgnedo*, tf rr.Ftsro dE s¡retiro fue voluntario.

ffixH ütrji: 
sn &.,mram§fisa a sorrcrhd der ir*sreuedo, er dtu vsratkr*rye {ze¡ s*

Ate.ritamante,

qenrn¡ fn+-sr-¡r¡ Cfr¡**;A.S- §"_¡naii:ofi*r@ditd¡com r¿gin*Wub,t¡á,&I;p;;*
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